
CONSTANCIA.  Mayo 29 de 2023. A  Despacho de la señora Juez la presente demanda, 
para proceder al respectivo estudio de admisión.  

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado 1700131100062023-00165-00 

 
Como la demanda VERBAL de INDIGNIDAD PARA SUCEDER promovida a través de 
apoderado de confianza por las menores SMO y LFMO, representadas legalmente por 
su madre SANDRA LILIANA OCAMPO ARENAS, en contra de YULIANA MANRIQUE 
VALBUENA Y HENDERSON MANRIQUE VALBUENA, reúne los requisitos previstos en los 
artículos 82 y siguientes del Código General del Proceso, se admitirá.  
 
A efectos de adelantar la NOTIFICACIÓN PERSONAL de los demandados YULIANA 
MANRIQUE VALBUENA Y HENDERSON MANRIQUE VALBUENA, se DISPONDRÁ que la 
misma sea adelantada por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia, dependencia que deberá elaborar y remitir el formato de 
notificación a los demandados en mención, en la forma estipulada en la Ley 2213 de 2022, 
a las direcciones electrónicas reportadas en el escrito de demanda: 
yulyred15@hotmail.com y tato1416@hotmail.com. 
 
De otro lado y previo a decidir respecto a la solicitud de vinculación en calidad de 
litisconsorte necesaria de la señora GLORIA CELINA VALBUENA MARÍN, SE REQUIERE a 
la parte demandante para que en el TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS, allegue copia de la 
escritura pública de cesión de derechos herenciales N° 2893 del 9 de noviembre de 2022, 
otorgada ante la Notaría Primera de Manizales, conforme lo previsto en el último inciso 
del artículo 61 del C.G.P. 
 
Finalmente, se le recuerda a la parte demandante que todos los memoriales y/o 
solicitudes dirigidas a este Despacho, deberán remitirse únicamente a través del 
aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: http://190.217.24.24/recepcionmemoriales. 
 
En consecuencia, atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEXTO 
DE FAMILIA DE MANIZALES, 
 
 
 
 

mailto:yulyred15@hotmail.com
mailto:tato1416@hotmail.com


RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de INDIGNIDAD PARA SUCEDER promovida a 
través de apoderado de confianza por las menores SMO y LFMO, representadas 
legalmente por su madre SANDRA LILIANA OCAMPO ARENAS, en contra de YULIANA 
MANRIQUE VALBUENA Y HENDERSON MANRIQUE VALBUENA.  
 
SEGUNDO: DAR a la demanda el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el artículo 368 
y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados 
Civiles y de Familia, el contenido de este auto a los demandados YULIANA MANRIQUE 
VALBUENA Y HENDERSON MANRIQUE VALBUENA, corriéndoles traslado de la demanda 
por el término de VEINTE (20) DÍAS.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que en el TÉRMINO DE CINCO (05) 
DÍAS, allegue copia de la escritura pública de cesión de derechos herenciales N° 2893 del 
9 de noviembre de 2022, otorgada ante la Notaría Primera de Manizales. 
 
QUINTO: RECONOCER personería suficiente al abogado ARMANDO RAMIREZ OLARTE, 
para que agencie los intereses de SANDRA LILIANA OCAMPO ARENAS, quien a su vez 
actúa en calidad de representante legal de sus menores hijas, en los términos a que se 
contrae el poder a él conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 

  

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
 
 

VCB 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 090 el 30 de mayo de 
2023. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 


